	Fecha
	8 de mayo de 1961
	Sesión número
	16

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Ramón Alvarado, José Meléndez Ibarra, Federico Mora Chinchilla, Rodolfo Cerdas Cruz

	Tutelados: Adela Miranda Gómez, Antonio Rodríguez, Rosario Benavides Conejo, Jorge Esquivel Peña, Arnoldo Valerín Vega, Alexis Morales Sáenz, Edwin Amador Pérez

	Recurridos: No se detallan.

	Objeto de los recursos: Los recurrentes reclaman las detenciones de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres).


N° 16
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día ocho de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández y Jiménez. 
Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de JUAN RAMÓN ALVARADO a favor de ADELA MIRANDA GÓMEZ; el de JOSÉ MELÉNDEZ IBARRA a favor de ANTONIO RODRÍGUEZ, ROSARIO BENAVIDES CONEJO y JORGE ESQUIVEL PEÑA; el de FEDERICO MORA CHINCHILLA a favor de ARNOLDO VALERÍN VEGA; y el de RODOLFO CERDAS CRUZ a favor de ALEXIS MORALES SÁENZ y EDWIN AMADOR PÉREZ.

